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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

Cúcuta, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 
  

 

 
PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:  54 001 40  03 008 2011 00222 00 
DTE:   VICTOR HUGO TORRES JAIME  
DDO:   MARIA GISELA CONTRERAS RIVERA  

CUANTIA:  MENOR 
C/S- 

 
 
 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 

 
En atención a la solicitud que antecede allegada por la parte demandante, se 
dispone requerir a la oficina de apoyo judicial de Cúcuta para que a la mayor 

brevedad posible aclare a este despacho judicial la respuesta dada al requerimiento 
del 28 de agosto del 2020 en sentido de manifestar el valor de todos los depósitos 

relacionados en su escrito así como el estado actual, si fueron cancelados o si no 
fueron cancelados, donde se encuentran dichos depósitos, para lo cual anexo la 
relación de los depósitos relacionados. 

 
El Oficio será copia del presente auto, conforme al  (Articulo 111 del C.G.P) 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 
C.A.C.  
 

 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Quince (15) de Febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
 
PROCESO:    EJECUTIVO  

RADICADO:            54 001 40 22 008 2019 00781 00 
DEMANDANTE:  GERMAN ACUÑA LEAL  

DEMANDADO:                  MARIA CELINA GARCIA GALVAN  
 
 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para resolver lo que en derecho 

corresponda. 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total elevada por el 

apoderado del parte demandante coadyuvado del extremo demandado, a través de 
memorial obrante al folio que precede. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitud es procedente por ajustarse a lo normado en el 
artículo 461 del C.G.P., a ello se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR al SECRETARIO DE TRANSITO y TRANSPORTE DE 
CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de 

placas SPZ-914 MARCA: CHEVROLET, LÍNEA: TAXI 7:24, COLOR; NEGRO, 

LINEA: GN-125, MOTOR: B10S1828076KC2 CHASIS; 9GAMM6101CB063098, de 
propiedad del demandado MARIA CELINA GARCIA GALVAN identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.090.447.982 déjese sin efecto el Oficio No. del 3757. 
 
TERCERO: ORDENAR al COMANDANTE DE LA POLICIA – SIJIN SECCION 

AUTOMOTORES, cancelar la orden de inmovilización decreta sobre VEHICULO 

AUTOMOTOR de placas SPZ-914 MARCA: CHEVROLET, LÍNEA: TAXI 7:24, 

COLOR; NEGRO, LINEA: GN-125, MOTOR: B10S1828076KC2 CHASIS; 
9GAMM6101CB063098, de propiedad del demandado MARIA CELINA GARCIA 
GALVAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.447.982 déjese sin 

efecto el Oficio No. 4041. 
 

 



  

CUARTO:  ORDENAR al SECRETARIO DE TRANSITO y TRANSPORTE DE 
CUCUTA, cancelar el embargo decretado sobre el VEHICULO AUTOMOTOR de 

placas SPZ-914 MARCA: CHEVROLET, LÍNEA: TAXI 7:24, COLOR; NEGRO, 

LINEA: GN-125, MOTOR: B10S1828076KC2 CHASIS; 9GAMM6101CB063098, de 
propiedad del demandado MARIA CELINA GARCIA GALVAN identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.090.447.982 déjese sin efecto el Oficio No. 4041. 
 
QUINTO: ORDENAR al ADMINISTRATIDOR DEL PARQUEADERO CONGRESS 

SAS, se sirva hacer entrega al demandado VEHICULO AUTOMOTOR de placas 

SPZ-914 MARCA: CHEVROLET, LÍNEA: TAXI 7:24, COLOR; NEGRO, LINEA: GN-

125, MOTOR: B10S1828076KC2 CHASIS; 9GAMM6101CB063098, de propiedad 
del demandado MARIA CELINA GARCIA GALVAN identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.447.982 y/o a quien autorice, a consecuencia de la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
SEXTO: ORDENAR que, a costa de la parte demandada, previa demostración de 

haber sufragado el correspondiente arancel judicial, y para ser entregado a la 
misma, de conformidad con lo dispuesto en al artículo 116 del C.G.P., se desglose 

el documento que sirvió de base de ejecución dentro del presente proceso dejando 
expresa constancia de la cancelación. En su lugar, déjese copia íntegra del mismo 

y que la obligación fue cancelada en su totalidad. 
 
EJECUTORIADO este auto, ARCHIVAR el expediente. 

 
EL OFICIO será copia del presente auto, conforme al (Articulo 111 del C.G.P). 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

C.A.C. 

 

 
 

 
 

 
 
 

  
 
 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
Cúcuta, Quince (15) de Febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO:  PERTENENCIA  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00432 00 
DEMANDANTE: SANDRA  PATRICIA  PEÑARANDA   
DEMANDADO: JUAN JESUS PACHECO DIAZ 

MENOR  
C/S 

 
 

Se encuentra el presente expediente al Despacho para dilucidar lo que en derecho 

corresponda.  

 

En atención a la solicitud de corrección de la medida cautelar solicitada, no se 

accede a lo pedido toda vez que como se observa de la respuesta dada por la 

Oficina de Instrumentos públicos de Cúcuta, se registró efectivamente dicha medida 

en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

Por otra parte, se dispondrá que por secretaria se dé tramite al emplazamiento de 

las personas indeterminadas que se crean con algún derecho sobre el bien 

inmueble objeto de prescripción, realizándose la publicación del edicto en la página 

de la Rama judicial, registro Nacional de personas emplazadas. 

 

Finalmente, en atención a la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante el doctor JOSE RENE GARCIA COLMENARES, se accede 
a la renuncia respecto de la demandante SANDRA PATRICIA PEÑARANDA, pero 

no de la señora JOHANNA PATRICIA PACHECO PEÑARANDA, comoquiera que 
no se remitió la comunicación que exige nuestra norma del procedimiento civil. 
 

 
Asimismo, se hace claridad que queda vigente el reconocimiento de la Dra. DALIA 

ELVIRA PINEDA RAMIREZ, como apoderad del extremo demandante. 
 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

C.A.C 
 

 
 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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